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MINISTERIO DE COMERCIO

.

..: ,;.
Para compra-de ,huque usüdo de procedenc~a nacional:

aJ Para obras de mejora:

d)

Cop'iacertificada del 8?ientd de inSCripción del buque.
Certificado de ni;lVegabilidad Q ·.COpiadel mismo.
Copia del compromiso' de compraventa.
CornproDJiso formal del comprador' de no ejercer en 10 su

cesiv.o actividad pesquera en las regiones Sudatlántica,Sudme
ditertán~a y Levante y de fijar la base: del buql)e en: puerto
no perteneciente .a, las mencionadas regiones..

C.ertifitadón de qUe tiene. establecida, .actualmente su base
en algiÍn puerto de las regionescitadas¡en todo caso con ante
rioridadala fecha. de publicación de dicho Decreto.
, Documento que demuestre suficientemente que ,ha ejercido
la pesca en la zon:a mencí6nadaen el Decreto, en todo caso
con posterioridad al,l de enero de 1972. ,,~

~omprorriiso formal de qUé n~:l ejqrcerá la pesca a lo largo
del litoral marroquí.

b") Para compra de emboTcaciolles por armadores de otras
regiones;

Copia certificada del asiento de inscripción, del buq~e.
Certificación de que tiene establecid~ su base actualmente

en alg(m puerto de las regiones Sudatlántica, Sudmediterránea
y,Leva.ntl.'. -en~todo caso con anterioridad a'la fecha de_publi
cadón deJref~rido Decreto B4~9/1973.

Certificado .de que viene .elerciendo "la Jre&ca en aguas si
tuadas a 10 largo dellitoralmarroqui desde 1 de, enero de 1972.

Compromiso de que no ejercerá la pesca en dichas, 'aguas.
Mernoria .técnica, phlnos, proyecto, presupuesto de la obra

a realizar y especificación de Jos caladeros en les que piensa
faenar.

e} Para buques de nueva (:onstrucciÓll~

Proyedo completo con planos y presupuestos del buque que
se pretende construir.

PlEmo de la maniobra de pese,a,
Relación' numélica de ,los tripulantes, con indicación de sus

-categorías y cIases.
Memoria explicativa de las actividades pesqueras a que

-piChsa 'dedicarse la embart;ación. Equipos de pesca, de nave
gllciórí, de' transmisiones, .de detección. de pesca. sistemas de
conservación y estiba del pescado yespecificaciót1 de los cala
derosén los que piensa faenar.

Relación· de aquellas partes de! 'buque .que hayan de' 'impor~
tarse.·y valor'CIF de las .. mismHs.

Somero estudio económico de la explotación de la nueva
embarcación. . .

Compromiso formal de quú no ejercerán la pesca en aguas
a lohlrgo del litciralmárroquí.

..

Normas

Primera.-Las soHcitudes de Crédito· que se formulen al am
paro de lo di~pUestoen.losarticulcisjJrimero.segundoy ter
cero .del ,Decreto número 343911973; de 21,.de diciembre, deberan
presentarse por d:uplicadoante .. la Entidad .crediticia corres
pondiente, qui~n remitirá'un,ejemplar a la Subsecretaría. de la
Marina Mercante para que informe si, '•. la petición. cumple las
condiCÍones exigidas en'dicha disposición. así comola,valora
ción y c1asi1kadón del buque qúe se haya de construir o ad~

quirir.
Segunda.-·,-A las solícitudE's acompañaran la siguiente dupli

cada> ddcum0nt~Ci6n:

se hace preciso dietar norlf!-as a que, ha~ldeajustaÍ'se las solici-
tUdesque bajo su amparo se formulen. ..

Parlo expuesto. este Ministerio 'ha tenido a' biEm establecer
las siguientés

Copia cerüfíCadadelasientó de iriscripcIón del buque.
Certificaqode navegabiIida,d o copia del mismo.

.. Copia··. del. compromisO. de'· compraventa.
Memoria explicativa. deJas ac.tivid,atTes pesqueras a que

piensa. dedicarse la 'em:barcaéión, espe¡::ifíCandú las caladeros
en ]os que piensa f!i:ténar. Equipos depe$ca. de navegación. de
transmisione.~,. -de detección de pesca. y. sistemas de conserva-
ción ye!?tibadé1 pescao.o. .,.'

Relación numérica de los tripulantes. cón' indicación de
.sUs categorías y dases. .... . . . .' . . '

Somero .estudio económico sobre la explotación del buque.
CompmmLsoforma:l de que noejerceran la pesca a la largo

del lHoral marroquí.

Plus de
aSls'tenciay

Baó'e salarial permanencia

'Oía
-------- ------
14.517,~ 120,25
12.309,- 102,35
9.372,- 77,50
8.001....... 66,'60
6.8.19,~ 56;65
2.182,-- 17,85
2,979.':"- 21,,85
3.525,_ 28'.80-
4,4.15, --z.- 36,75
6.651, ___ $4,,65

6.J27,"- 50,65
6.127.- SO,65.
7.050..-, 58,65
8.259,~ 68,55
6.127,...- 50;65
6,127;":"';' 50,65
6.127,- 50,6!)
6.127,-- 50.65
6,127,e...,-, 50,65
2.182,-" 17,85
2,658,"""'- 21,85
3.525.- 28;80-
3.847,-- 31,130
4.794,--'- 39,75

ot
232,___ 57)35
224,...- 55,65
21$,_ 53,65
206,~ 51;65

•232,- 57,65
224;.,;.., 55,65
215.":"';' 53,65
200;- 51-;,65

195,~ 48,70
190,-- 47,10
186,- 46,70-

..
190,'- 47,70-
18fl,.- 37.--
72,~ 17,85

114',-'<- 28,80

Grupo A,

Maestro , , ..
Oficial de primera , :.. ,
Oficial de .segunda ..- ..
Ayu~ante : .

Grupo B:

l.(aestro . , .
Oficial de· primera ..
Oficial de 'segunda .

Personal no espBcializado:

Peón. , .
Auxiliar : ,,; ..
Pinche de catorce adieciséisaños .
Pinche'· de dieciséis a.dieciocho aiios··:~.

Personal de fabricación:

Personal administrátivo:

Jefe deadministración , ..
Jefe de secCión administrativa .: .
Oficial de primera ." ".
Oficial de segunda H .

AuxiUar~ < •• :.. • ••••• , .. , ••••.•••••• , .••••••

Aspirante de .catorce años , ~

Aspirante de quince años .
Aspirante de diecisiéS: años ', .
Aspirante de aiecisiete años ~ .
Telefonista " .

PersonaJ subalterno:

Listero .
Pesador . , .
Almacenero H ••••••••••• , ..

Conductor de automóvll .
Glj.arda jurado » ,: ••••.•• , , ••• , •.•

Vigilante ; : " ..
Conserje .. , .'.~ .' ,.. ,.: ".
Portero ~ ~ ; ..
Ordenanza ,.: .', ..:~ "
Botones o Recadero decatoI'Cé años .
Botones o Recadero de quinceaños .
Botones. o Recadero de dieciséis años.
Botones o Recadero de dieqsiete ~ftbs.

Mujeres de limpieza

Pf;:rsbnql de oncios varioS!,

Maestro -., " , ~ ..
Ofic1al.éle primera :, ..
Oficial de segunda ; .
Ayudante .

ORDEN de 20 de febrero de 1974 s;:obl'e normas pati.l
el. cumplímiento de lo díspuestoen el Decreto nú
mero 8439/1973. de 21 ,de ~diciembT~, por elque~e
establecen medidits de carácter excepcional 0:; favor
de las flotas pesqueras de las regiones Sudatlánti·
ca, Sudmediterránea y Levante,

_ llustrísimos señores:

El Decreto número 34:39/1973, de 21 de didembte,sobrees
tablecimiento de medIdas excepcionales a favor de laaflotas
pesqueras de las regiones Sudatláiitica; Sudmedite.r:ránea v
Levante, faculta al Ministerio' de Comercio- oaradictar' las nor~
mas convenientes para el· mejor cum.plimiento del mismo~

En virtud de esta -previsión y Pararegula~rel.tráinite'Y Té
quisitos que han de observarse para la aplicacióhdélosbene~

!icios que se establecen en el capítUlo r del Decreto mencionado,

•
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e) Para compra de bu,que usado de procedenci? extranjera:

Copia de la solicitud do la licencia de importación, en la que
consten las características principales del buque, maquinaria,
aparatos y equipos.

Copia del compromiso de compraventa.
Cert.ificado del registro del buque.
Certificado de clasificación o de navegabilidad del paú; de

origen
M0moria 'explicativa~ de las actividades pesqueras a que

piensa dedicarse la embarcación, especificando los caladeros
en que piensa faenar. Equipos de pesca, denaveg¡;¡ción, de
transmisiones, de detección de pesca y sistemas de conservación
y estiba del pescado. -

Relación numérica de los lripulantes, con indicación de sus
categorías y clases.

Somero estudio económico sobre la explotación ds-l buque.
Compromiso formal de que no ejercerán la pesca a lo largo

del Jitoral marroquí.

Tercera.-Para el córnputo de las bajas a quo se refine el
artículo quinto del Decreto deberá tenerse en cuenta de que
02' trate de embarcaciones !;ln servicio que habitualmente hayan
eiercido la pesca en la zona mencionada, en todÓ·caso·con pos
terioridad al 1 de enero de 1972 y se ofrezcan, bien sea por
desguace o por venta, a armadores de otras regionüs, concu
Hiendo las condiciones expresadas en el apartado b) de la
norma segunda de esta disposición, o por venta al extranjel'O,
J{(:ompnflando a las solicitudes la siguiente duplicada docu··
mentación:

Copia certificada del asiento de inscripción del buque.
Certificación acreditativa de que tiene establecida aciual~

mente su base en algún puerto de las regiones Sudatlántica,
Sudmediterránea y Levante, en todo caso con anterioriciad a la
fecha. de publicación del Decreto número 3439/.1973.

Cerlificado del último despacho para la pesca. No se exigini
este requisito a las embarcaciones adquiridas por los petício~

narlos que hUbieran ,sido adjudicadas judicialmente a Enti·
dades de' crédito.

Ademli.s de la documentación ant~rior, deberán a.compañar:

Las que Se ofrezcan en desguace: DeclaraCión jurada ante
b Comandancia o Ayudantía de Marina, en donde esté inscrita
la embarcación, del compromiso de desguace, lo que se harA
cunstar en la hoja de inscripcíón del Ljbro de Regi;;tTo corrt's
pondiente.

Las qHe S'E! destinen a la venta a armador~s de Off'8.S r:~gio-·

nos; OpdaracJón jurada ante la Comandancia o Ayudantta
de Marina, en donde esté inscrita la embarcación, del compro·

mhm de vento., lo que se hará constar en la. hoja de inscripción
del Libro de R.egistro correspondiente.

Las qu~ se destinen a la venta al extranjero: Copia de la
solicitud de la licencia de exportación,

Cuarta.. -- Las bajas habrán de hacerse efectivas af entrar
en servicio la nueva construcción, si no se hubiesen· realizado
con antel'ioridad; al autorizarse el cambio de dominio, cuando
se trate de compra de embarcación usada en el mercado na.cio~

nal, o al autorizarse la importación, si se trata de compra de
embarcación de procedencia extranjera.

La embarcación que esté comprometida a causar baja por
venta a l:\rmadores de otras regiones, en el caso de no haberse
lIevadó a cabo la misma. deherá procederse a su· desguace y la
cuantía del ~rédito en este supuesto tendrá como limite máximo
el 80 por 100 del valor de la embarcación a adquirir.

Quinta.·-No podrán soliCitarsé· .los permisos de construcción
hasta tanto no se haya autorizado o cOncedido el crédito por
la Entidad credWcia que corresponda.

Sextll.~Para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el
mencionado Decreto, en lo sucesivo las autoridades de Marina
de los puertos de las regiones Sudatlántica, Sudmediterranea
y Levante hanin constar con toda precisión en el rol la
zona o zonas de pesca en que vayan a faenar las embarca
ciones con base en .dich')s puertos al autorizar los despachos
de las mismas, ya que en virtud df) lo dispuesto en el Regla
mento de Pesca de Arrastre los buques menores de cien tone
ladas de registro bruto bajó cubierta no pueden ejercer. dicha
clase de pesca en la región Canaria ni, por consiguiente, en la
zona canario-africana.

Asimismo velaran por el estricto cumplimiento de lo dis~

puesto sobre alojamientos a bordo de los buques pesqueros
(Orden de V5 de él bril de 1969), a fin de que las embarcaciones
que no cumplan las condiciones necesarias no pennanezcan
alejadas de su puerto base más dE! treinta y seis horas se-
guidas en la mar, .

Séptima.-Conforme a lo dispuesto en la disposición adicional
segunda del Decreto mencionador se verificarán las' oportunas
anotaciones al respecto en los asientos, roles y demas docu~

men tación de las emt!arcuciones comprendidas en dicha dispo~

sición adicionaL

Lo que comuruco 3. VV. 11. para su conocimiento y efectos
correspondientt:'s.

Dios guarde El VV. IT. muchos años.
l\IIadrid, 20 de fvbrero de 1974.

FERN AN DF:Z~CUESTA

¡¡mus Sres SubsE'Creli:H'io de la Marina Mercante y Director
general d'o Pesca Mari tima.

lI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENClA DEL GOBlERNO MINISTERIO DE Ju5-nCtA

ORDEN de 14 de febrero de 1974 por laque se
resuelve concurso de plazas convocadas en los Mi·
nisterios y Organ-i.<;mos civíles que se citan para
ser cubiertas por Jefes y Oficiales del Ejército de
Tierra.

Excrnos. Sres.: Como resolución al concurso convocado por
Orden de esta Presidencia del Gobierno de 26 de diciembre
de 1913 (<<Boletin Oficial del Estado.. número a.de 1974) para
cubrir plazas en diferentes Ministerios y Organismos civiles
por Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra,· se publican a
continuación, las que, a propuesta de la Comisión Mixta de
Sorvicios Civiles, se asignan a los qUe las han solicitado, los
cuajes pasarán a la situación de «En servicios civiles~, cuandó

'10 disponga el Ministerio del Ejército en la revista· siguiente a
la toma de posesión de los destinos que les son adj~udicados.

Secretarias de Gobírfrno de las Audiencias Terriioriale,,;

Paltna de Mnl1orca~ Comandante de Artillería don Pedj·o
Conde Sallaras, de ~En expectativa de servicios Civiles», en
Palma de Mallorca

Fiscalías de las Audiencias Territoriales

Sevilla· Tnniente Coronel de Artilleria don José Romero Na
varro, de ·En expectativa de servicios civiles .. , en Sevilla.

MnnS1ERlO DE U. GOBERNACiÓN

Ayuntamientos

Valencia; Tenícnte Coronel de Caballeria don Pablo Muñoz
Hernández, de .En expectativa de servicios civiles-, en Va·
lencia.


